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m e m o r i a  d e s c r i p t i v a

que acompaña a la  solicitud de una PATEATE DE INTRODUCCIÓN 
a favor de Don Gerónimo MÁS Parnés y Don Roberto PERRTS 
Gomis, ambos de nacionalidad española, residentes en Bar­
celona, Calle de Aribau, 226, por "UN PROCEDIMIENTO PARA 
LA PABRICACION DE ESPARADRAPO ELÁSTICO".

Esta memoria descriptiva se refiere a una patente de 
introducción destinada a garantizar el derecho a la  explo­
tación exclusiva de un procedimiento para la  fabricación 
de esparadrapo e lástico , procedimiento que conocido y prac­
ticado en Alemania no lo  ha sido hasta e l presente en nues­
tro pais en que los recurrentes lo  van a establecer.

La característica esencial del procedimiento de que 
se trata, la constituye e l hecho de que la finalidad per­
seguida se logra en e l esparadrapo de referencia con los 
propios elementos que integran el esparadrapo corriente, 
es decir, sin recurrir al empleo de elementos extraños que 
puedan constituir un inconveniente para e l uso y aplica­

ción del mismo.
Consiste en su esencialidad el procedimiento de que 

se habla en preparar la  urdimbre de que se fabrica el in­
dicado género con hilos alternados de torsión a la  derecha 
y torsión a la izquierda y en todos los casos en un grado 
determinado de la  propia torsión.
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De esta manera la cinta o tela fabricada en la  forma 
dicha presenta una elasticidad conveniente que conserva 
una vez dispuesta para su utilización  como esparadrapo, 
mediante la  aplicación de una o mas capas del preparado a 
base de cerato de que va provisto e l mencionado artículo.

Concretada en la forma dicha la esencialidad del pro­
cedimiento de referencia, será variable cuanto no afecte 
a su esencialidad. Variará pues e l ancho de las cintas, 
tiras o piezas de tejido con que se fabrique el esparadra­
po, la  calidad de las fibras textiles empleadas en su fa­
bricación y las máquinas y aparatos que para e llo  se uti­
licen , que podrán ser ya telares corrientes, ya máquinas 
especiales para tal fabricación.

Variará igualmente cuanto se refiera a la  preparación 
del producto que se aplique a la  tela obtenida de la  mane­
ra dicha, y a los medios maquinales y manuales cano se l le ­

ve a cabo tal aplicación.
Además será independiente de la esencialidad de esta 

patente la forma de presentación y acondicionamiento del 
esparadrapo obtenido y en general variará cuanto no altere, 
cambie o modifique la  esencialidad de la  misma.
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__________I O T A -----------------

Se reivindica como objeto de esta patente:
1. - Un procedimiento para la fabricación de esparadra­

po elástico , que en su esencialidad consiste, en que el 
urdimbre de la tela que lo  constituye está formado por hi­
los alternados de torsión a la  derecha y torsión a la iz-
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quierda y ambos de un grado de torsión determinado, inde­
pendientemente de las demás circunstancias que concurran 
en la  fabricación del mencionado producto, del preparado 
que en e l mismo figura y medios de aplicación del mismo,

2. -  Un procedimiento para la fabricación de esparadra­

po elástico,
Barcelona 15 Julio de 1932
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